
Abancay,l S de nov¡embre de 2021.

VISTO:

El Ofic¡o N' 025-2021-UTEA-VRAC de fecha 29 de octubre de 202i, remitido por et
v¡cenectorado Académ¡co, solicitando la Rat¡f¡c€ción de la Resolución de V¡ceneciorado
Académico N" 034-2021-urEA-vRAC de fecha 29 de octubre de 2021, que ratifica la Resotuc¡ón
Decanal N' 0490-2021-UTEA-F| de fecha 28 de octubre de 2O2j, que aprueba la Carga
4caiémica actual¡zada y def¡n¡tiva del semestre 2o2't-l de la Escuela prbfesional de lngenierÍa
Civil- F¡lial Andahuaylas de la Univers¡dad Tecnológ¡cá de tos Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párr€¡fo segundo de la Constitución, cada
Un¡versidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobiemo, académ¡co, adm¡n¡strativo y
económico,' mncordante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N' 30220 y et Estatuto Un¡versitario;
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Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de ta Ley Un¡versitaria N"
30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratif¡car, Ias resoluciones, a propuesta
de los vicerectorados, así como aprobar fos instrumentos de gestión académica y de
¡nvestigación, la política genéral de formación académ¡ca en la Univers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitar¡o y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia instituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, pae ofrecer el servic¡o educat¡vo
superior un¡versitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
v¡gencia de se¡s (06) años computados, a partir de la notif¡cación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Ofc¡o N' 025-2021-U'|É.A-V RAC de fecha 29 de octubre de 2021, rem¡t¡do por el
Vicenectorado Académ¡co, Sol¡citando la Ratif¡cación de la Resoluc¡ón de V¡ceneclorado
Académico N" 034-2021-UTEA-VRAC de fecha 29 de octubre de 2021, que rat¡f¡ca la Resolución
Decanal N' 0490-2021-UTEA-F| de fecha 28 de octubre de 2021, que aprueba la Carga
Académ¡ca actualizada y definitlva del Semestre 2O21-l de la Escuela Profesional de lngeniería
C¡vil- F¡lial Andahuaylas de la Universidad Tecnológicá de los Andes;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitaria de fecha 09 de noviembre de 2021, en
Consejo Universitario por mayoría ACORDO, ratficar la Resolución de Vicenectorado Académ¡co
N" 034-2021-UTEA-VRAC de fecha 29 de octubre de 2021 , que resuelve en su Artículo Primero:
'RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N" 0490-2021-Uf EA-F l, de fecha 28 de octubre de 202'1,
que resuelve en su ArtÍculo Pr¡mero: Aprobar, la Carga Académica ACTUALIZADA Y DEFINITIVA
del Semestre 2021) de la Escuela Profesional de lngeniería Civ¡l- Fil¡al Andahuaylas de la
Universidad Tecnológica de los Andes, conforme el Reglamento General de Distribución dé Carga
Académlca y Horaria para la educación bajo entomos virtuales de aprend¡za.io por el período de
emergencia sanitaria COVID-19, por las consideraclones expuestas en la parte considerat¡va de
la presente resolución, la misma que forma parte de la presente resolución;
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En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de lá Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley No 26280, el
Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-
CEU de fecha 27 de agosto delaño 202'1, rat¡ficado mediante Resoluc¡ón de Consejo Universitario
N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el
Of¡c¡o N" 6649-2021-SUNEDU-02-15-02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme
N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 09 de
nov¡embre de 2021,la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N" 034-2021-UTEA-VRAC de
fecha 29 de oclubre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón
Décanal N" 0490-2021-UTEA-F|, de fecha 28 de octubre de 2021, que resuelve en su Artículo
Primero: Aprobar, la Carga Académica ACTUALIZADA Y DEFINITIVA del Semestre 2021J de
la Escuela Profesional de lngenierfa Clv¡l- F¡lial Andahuaylas de la Un¡versidad Tecnológica
de los Andes, conforme el Reglamento General de Distribuc¡ón de Carga Académ¡ca y
Horar¡a para la educac¡ón bajo entornos vlrtuales do aprendizaje por el período de
emergencia sanitaria COVID-19, por las consideraciones expuestas en la parte
considerativa de la presento resolución, la m¡sma que forma parte do la presente
resolución". Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución, para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y demás
oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, la pubt¡cac¡ón de ta presente Resolución en et portat WEB
de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA

de los Andes
ALVAREZ

rio Gen efa
Universidad Tecnológica de los Andes.
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